
 
 

 

  

 

 

 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales de Cambio Climático, y 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Julieta Macías Rábago. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
23 de septiembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
22 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir el principio de no regresión del derecho ambiental. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, para la Ley General de Cambio Climático y para la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

 

 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 

 

 

Artículo 26. En la formulación de la política nacional de cambio 

climático se observarán los principios de: 

 

I. a XIII. … 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de las Leyes Generales de 

Cambio Climático, y del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente 

 

Primero. Se adiciona una fracción XIV al artículo 26 y 

se reforma el primer párrafo del artículo 32 de la Ley General de 

Cambio Climático, para quedar como sigue: 

 

Artículo 26. [...] 

 

 

I. a XIII. [...] 

 

XIV. No regresión, lo que implica que la legislación, las 

políticas públicas y las resoluciones recaídas a controversias 

en materia ambiental, deberán evitar retroceder, así como 

afectar los umbrales y estándares de protección ambiental ya 

adquiridos, lo que también se traduce en no derogar o 

modificar la normativa vigente, en la medida que esto conlleve 

disminuir, menoscabar o de cualquier forma afectar 

negativamente el nivel actual de protección ambiental. 
 

[...] 
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Artículo 32. La política nacional de mitigación se instrumentará 

con base en un principio de gradualidad, promoviendo el 

fortalecimiento de capacidades nacionales para la mitigación de 

emisiones y la adaptación a los efectos adversos del cambio 

climático, priorizando en los sectores de mayor potencial de 

reducción hasta culminar en los que representan los costos más 

elevados, además de atender los compromisos internacionales de 

los Estados Unidos Mexicanos en la materia. 

 

… 

 

I. a II. … 

Artículo 32. La política nacional de mitigación se instrumentará 

con base en un principio de gradualidad y no regresión , 

promoviendo el fortalecimiento de capacidades nacionales para la 

mitigación de emisiones y la adaptación a los efectos adversos del 

cambio climático, priorizando en los sectores de mayor potencial 

de reducción hasta culminar en los que representan los costos más 

elevados, además de atender los compromisos internacionales de 

los Estados Unidos Mexicanos en la materia. 

 

[...] 

 

I. y II. [...] 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

 

I. a XXIII. … 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

Segundo. Se adiciona una fracción XXIII Bis al artículo 3o. de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3o. [...] 

 

I. a XXIII. [...] 

 

XXIII Bis. No regresión: Principio que implica que la 

legislación, las políticas públicas y las resoluciones recaídas a 

controversias en materia ambiental, deberán evitar 

retroceder, así como afectar a los umbrales y estándares de 

protección ambiental ya adquiridos, lo que también se traduce 

en no derogar o modificar la normativa vigente, en la medida 

que esto conlleve disminuir, menoscabar o de cualquier forma 

afectar negativamente el nivel que se encuentre vigente de 

protección ambiental. 
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BN 

 

XXIV. a XXXIX . … 

 

 

XXIV. a XXXIX. [...] 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


